
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: DECLARATIVA DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO No.2023-0268 
DEMANDANTE: JULIO IDALBERTO CARO DEVIA 

DEMANDADO: EDWIN EULISES GOMEZ BOLAÑOS 
 

                                    Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 
ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado 

con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 
 
                                      D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 

anteriormente expuestos.  
 

 
                                    En consecuencia, hágase entrega simbólica de la 

demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 
previas las anotaciones de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy cinco 

(05) de mayo de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0278 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: LUIS EDUARDO GUTIERREZ PIMIENTA 
 

                                   Subsanada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra 

LUIS EDUARDO GUTIERREZ PIMIENTA, por las siguientes sumas de 
dinero: 

Pagaré No. 555974050 

                                   1º. Por la suma de $3.864.382,82 por concepto 

de las cuotas vencidas y no pagadas, las cuales se discriminan a 
continuación: 

 

 
 

                                   2º. Por la suma de $5.576.839,18 por concepto 
de los intereses sobre el capital de las cuotas en mora, los cuales se 

discriminan a continuación: 
 

 
 

                                   3º. Por la suma de $79.776.027,73 por concepto 

del capital acelerado contenido en el citado pagaré.                                    

 
                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 



en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 
cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 

excepcionar si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. JORGE 

PORTILLO FONSECA, como apoderado de la parte actora, en los términos 
y para los efectos del memorial poder a él conferido.  

 
NOTIFÍQUESE,  

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy cinco 

(05) de mayo de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2023-
0280 

DEMANDANTE: RESPALDO FINANCIERO S.A.S. 
DEMANDADO: CLEMENCIA CASTRO RODRIGUEZ  

 
                                    Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado 
con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 

 
                                      D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 
anteriormente expuestos.  

 
 

                                    En consecuencia, hágase entrega simbólica de la 
demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 

previas las anotaciones de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy cinco 

(05) de mayo de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0290 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: MONICA ANDREA CASTRO CASTRO  
 

                                  Subsanada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 
                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 
de MENOR CUANTIA en favor de BANCO DE OCCIDENTE contra MONICA 

ANDREA CASTRO CASTRO, por las siguientes sumas de dinero: 

Pagaré  

                                   1º. Por la suma de $106.908.092.oo por concepto 
del capital contenido en el pagaré base del recaudo. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre el 

anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es decir, 
desde el 2 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera. 
 

                                   3º. Por la suma de $4.795.662.oo por concepto de 
los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en 

el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar si 

lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. SANDRA 
LIZZETH JAIMES JIMENEZ como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder a ella conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,  
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy cinco 

(05) de mayo de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0292 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: LUIS ALFONSO PAEZ VALERO  
 

                                   Subsanada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

contra LUIS ALFONSO PAEZ VALERO, por las siguientes sumas de dinero: 

Pagaré No. 20744002829-20756118469 

                                   1º. Por la suma de $56,596,736.52 por concepto 
del capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 
decir, desde el 7 de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 
financiera. 

 
                                   3º. Por la suma de $3,959,602.39 por concepto 

de los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 
cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 

excepcionar si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. LUIS 
EDUARDO ALVARADO BARAHONA, como apoderado de la parte actora, en 

los términos y para los efectos del memorial poder a él conferido.  
NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy cinco (05) de mayo 

de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0328 
DEMANDANTE: BANCO COOMEVA S.A “BANCOOMEVA” 

DEMANDADO: CAMILO ANDRES AMAYA GARCIA 
 

                                  Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de BANCO COOMEVA S.A 

“BANCOOMEVA” contra CAMILO ANDRES AMAYA GARCIA, por las 

siguientes sumas de dinero: 

Pagaré No. 2921136500 

Obligación No. 2921136500 

                                   1º. Por la suma de $73.234.362.oo por concepto 
del capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 

que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera. 
 

                                   3º. Por la suma de $3.766.482.oo por concepto 
de los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 

 

Obligación No. 2945834900 

                                   1º. Por la suma de $12.133.040.oo por concepto 

del capital contenido en el citado pagaré. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 
que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera. 

 
                                   3º. Por la suma de $635.391.oo por concepto de 

los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 
cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 

excepcionar si lo considera procedente.   
 



                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. LUZ 
ANGELA QUIJANO BRICEÑO, como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del memorial poder a ella conferido.  

 
NOTIFÍQUESE,  

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy cinco 

(05) de mayo de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.2023-
0334 

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 
BBVA COLOMBIA cesionaria de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: JUAN CARLOS GUARQUE RODRIGUEZ 
 

                                  Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva, para 
que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 

en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 
de la misma: 

 

                                  1º. De conformidad con lo reglado en el inciso 2 
del numeral 1 del art.468 del C. G. del P., apórtese certificado de tradición 

y libertad del bien objeto del gravamen con una vigencia no mayor a un 
mes. 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy cinco 

(05) de mayo de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO No.2023-0336 
DEMANDANTE: LUZ HELENA SALAZAR PUENTES 

DEMANDADO: KONTROLER S.A.S. 
 

                                        El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son de 
mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no 
excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $46.400.000.oo. 

                                                     
                                        En el mismo sentido el numeral 6° del art.26 del 

C. G. del P., indica que en los procesos de tenencia por arrendamiento, la 
cuantía se determinará por el valor actual de la renta durante el término 

pactado inicialmente en el contrato.  
 

                                        Verificado el estudio correspondiente en el caso 
que nos ocupa, se tiene que el término pactado en el contrato fue de 12 

meses y el valor actual de la renta es la suma de $1.500.000.oo, los que nos 
arroja un total de $18.000.000.oo, luego entonces, como la citada estimación 

no supera el tope establecido en el artículo 25 ibídem, para ser de menor 
cuantía, se advierte de esta manera la falta de competencia de éste Despacho 

para conocer de la demanda que nos ocupa.  
 
                                        En consecuencia se rechazará la demanda 

presentada y se procederá conforme a las indicaciones del art.90 ibídem. 
 

                                        Por lo expuesto el Juzgado 
 

                                        R E S U E L V E: 
 

                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda 
por falta de competencia, factor cuantía. 

 
                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las 

presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a 
reparto entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 
 

                                TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias 
de ley.     

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy cinco 

(05) de mayo de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0338 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA 
DEMANDADO: BLANCA LILIA GONZALEZ DE BARBOSA 

 
                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 

 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
EN COBRANZAS S.A. AECSA contra BLANCA LILIA GONZALEZ DE 

BARBOSA, por las siguientes sumas de dinero:   

Pagaré No. 8244160 

                                   1º. Por la suma de $142.239.519.oo por 
concepto del capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 

que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera.                       
  

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 
cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 

excepcionar si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA al ente JJ 
COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S. representado legalmente por el Dr. 

MAURICIO ORTEGA ARAQUE como endosataria en procuración de la parte 
actora.                

NOTIFÍQUESE, 
-2-  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy cinco 

(05) de mayo de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0340 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA 
DEMANDADO: JOSE FERNANDO AMAYA TAFUR  

 
                                  NIÉGASE el Mandamiento de Pago reclamado, por 

falta de LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR ACTIVA. 
 

                                  Obedece lo anterior al hecho de que la entidad 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA no es la 

legítima tenedora del título valor adosado como base de la acción. 

Téngase en cuenta que se solicita librar mandamiento de pago en favor 
de la citada sociedad en calidad de endosataria en propiedad de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., pero en los anexos de la presente demanda no se 
evidencia el endoso en propiedad y al no aportarse tal documento, quién 

instaura la acción no se encuentra legitimada para incoarla.  
 

                                  En consecuencia, hágase entrega simbólica de la 
demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 

previa las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy cinco 

(05) de mayo de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2023-
0342 

DEMANDANTE: FINESA S.A. 
DEMANDADO: LUGY DEL CARMEN ANAYA CUADRADO  

 
                                               Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. Atendiendo lo normado en el 

numeral 2º del art.82 ibídem, menciónese los domicilios y números de 
identificación del ente actor y demandado.  

 
                                               2º. De conformidad con lo estatuido en 

el numeral 2º del art.82 ejusdem, menciónese el nombre, el número de 
identificación y domicilio del representante legal del ente actor. 

 
                                                3°. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica y/o 

canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso.     
 

                                               4º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
                                                 

                                               5º. Apórtese certificado de tradición y/o 
la copia de la tarjeta de propiedad del vehículo objeto de la Litis, donde 

conste la inscripción de la garantía mobiliaria en favor del ente solicitante. 
  

NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy cinco 

(05) de mayo de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0346 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA 
DEMANDADO: JOHANNA ANDREA CASTAÑEDA HEREDIA 

 
                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 

 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
EN COBRANZAS S.A. AECSA contra JOHANNA ANDREA CASTAÑEDA 

HEREDIA, por las siguientes sumas de dinero:   

Pagaré No. 8321206 

                                   1º. Por la suma de $54.103.457.oo por concepto 
del capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 

que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera.                       
  

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 
cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 

excepcionar si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA al ente JJ 
COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S. representado legalmente por el Dr. 

MAURICIO ORTEGA ARAQUE como endosataria en procuración de la parte 
actora.                

NOTIFÍQUESE, 
-2-  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0792 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JULIO CESAR SILVA RIOS 
 

                                  Se RECONOCE personería para actuar al Dr. 
ORLANDO GARZÓN BEJARANO como apoderado el demandado en los 

términos y para los efectos del memorial poder obrante en autos. 
   

                          Proceda la secretaría conforme lo ordenado en el 
inciso final del auto datado 25 de enero de 2023.             

 

NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.23-0088 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: SANDRA LILIANA SALDARRIAGA ESCOBAR 
 

                                  En atención a la solicitud que precede y de 
conformidad con lo previsto en el parágrafo 2º del art.291 del C. G. del 

P., el Despacho 
 

 DISPONE: 
 

                                  Oficiar a la EPS SURAMERICANA o al RUNT, a fin 

de que suministren la información que sirva para localizar a la demandada 
SANDRA LILIANA SALDARRIAGA ESCOBAR. 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.23-0112 
DEMANDANTE: CODENSA S.A. ESP 

DEMANDADO: DEISY ALEJANDRA VELASQUEZ BARRETO y OTRO 
 

                                    En atención a la petición que precede y de 
conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 

 
                                                 D I S P O N E: 

                        
                                    1°. Dar por terminado el presente proceso 

ejecutivo de MENOR CUANTÍA de CODENSA S.A. ESP contra DEISY 

ALEJANDRA VELASQUEZ BARRETO y RAFAEL MARTIN HERRERA, por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION Y DE LAS COSTAS.  

 
                                    2°. Como consecuencia de lo anterior ordena el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas en desarrollo del 
presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                    3°. Secretaría en caso de que exista embargo de 

remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                    4°. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 

constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

              
                                    Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.23-0180 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: JOSE NORBERTO MELO ABRIL 
 

                                    En atención a la solicitud que precede, proceda 
la secretaría a elaborar nuevamente el oficio ordenado en auto datado 

15 de marzo de 2023. Para el efecto, OFÍCIESE a la Dirección de 
Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – para lo de su cargo, 

informándosele que el rodante deberá ser dejado a disposición de la 
parte actora en los parqueaderos que disponga BANCO DAVIVIENDA 

S.A. a nivel nacional.  

 
NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.22-0266 
DEMANDANTE: BANCO DEBOGOTÁ 

DEMANDADO: MARY LUZ CHACON GOMEZ 
 

                                    Proceda la secretaría a expedirle a la apoderada 
de la parte actora, un reporte general por proceso de títulos judiciales 

consignados para el asunto que aquí nos ocupa.    
 

                                    Proceda la secretaría conforme lo ordenado en 
el inciso final del auto datado 08 de febrero de 2023.             

 

NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.22-
0778 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

DEMANDADO: CLAUDIA MARCELA SANABRIA SANCHEZ 
 

                                    Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el 
Superior. 

 
                                    Téngase en cuenta que se confirmó la 

providencia datada 31 de agosto de 2022, mediante la cual se negó la 

orden de apremio reclamada. 
 

NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.21-0618 
DEMANDANTE: LUIS FRANCISCO MORENO 

DEMANDADO: EDELMIRA SANDOVAL SUAREZ y OTRA 
 

                                    Se acepta la renuncia al poder conferido que 
realiza la Dra. MARIA STEPHANNY BOCANEGRA MARIN, como apoderada 

de la parte actora dentro del presente proceso. 
 

                                    Se RECONOCE personería para actuar al Dr. 
HERNANDO BOCANEGRA MOLANO como apoderado del demandante en 

los términos y para los efectos del memorial poder obrante en autos. 

    
NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.94-0056 
DEMANDANTE: CITIBANK COLOMBIA 

DEMANDADO: MIGUEL ANTONIO PRIETO CUELLAR 
 

                                    La apoderada del demandado deberá estarse a 
lo dispuesto en auto de fecha 12 de abril del año que avanza. 

 
                                   Recuérdesele a la togada que deberá estar atenta 

al trámite de su proceso, a fin de que no esté solicitando que se le dé 
trámite a peticiones ya resueltas, las cuales conllevan a demoras en la 

celeridad y efectivo cumplimiento de la labor de la justicia. 

    
NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.23-0120 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: MANROC ALEXANDER VEGA SUAREZ 
 

                                    En atención a la petición que precede y de 
conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 

 
                                                 D I S P O N E: 

                        
                                    1°. Dar por terminado el presente proceso 

ejecutivo de MENOR CUANTÍA de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra 

MANROC ALEXANDER VEGA SUAREZ, por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION Y DE LAS COSTAS.  

 
                                    2°. Como consecuencia de lo anterior ordena el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas en desarrollo del 
presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                    3°. Secretaría en caso de que exista embargo de 

remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                    4°. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 

constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

              
                                    Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente. 
    

NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy cinco 

(05) de mayo de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-1184 
DEMANDANTE: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

DEMANDADO: NELSY LIDIA CRUZ SUAREZ 
 

                                    Se RECONOCE personería para actuar al Dr. 
DIEGO KODI OBUMNEME ACOSTA como apoderado de la parte 

demandante en los términos y para los efectos del memorial poder 
obrante en autos. 

    
NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.22-0722 
DEMANDANTE: BANCO FALABELLA S.A. 

DEMANDADO: LUZ ELENA ARDILA VELASCO 
 

                                    En atención a la petición que precede y de 
conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 

 
                                                 D I S P O N E: 

                        
                                    1°. Dar por terminado el presente proceso 

ejecutivo de MENOR CUANTÍA de BANCO FALABELLA S.A. contra LUZ 

ELENA ARDILA VELASCO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION Y DE LAS 
COSTAS.  

 
                                    2°. Como consecuencia de lo anterior ordena el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas en desarrollo del 
presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                    3°. Secretaría en caso de que exista embargo de 

remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                    4°. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 

constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

              
                                    Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente. 
    

NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.22-1190 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: MARIA FERNANDA RENGIFO ROJAS 
 

                                        Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, 
el Despacho  

 
                                          D I S P O N E: 

 
                                        1°. Dar por terminada la presente solicitud de 

aprehensión y entrega de garantía mobiliaria.  

 
                                        2º. Ordenar el levantamiento de la medida de 

aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 
vehículo de placas IJU-007. En el oficio dirigido al parqueadero se deberá 

indicar que la entrega del automotor deberá ser a la parte actora. Ofíciese 
a donde corresponda.  

 
                                        3º. Por cuanto el proceso de la referencia se 

radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 
desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 

En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 
constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

              
                                        Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente.      

    
NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.23-
0136 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

DEMANDADO: ARISTOBULO MARTINEZ SEGURA 
 

                                    De conformidad con lo normado en el inciso 
primero del art.92 del C. G. del P. y por cuanto la parte demandada no 

ha sido notificada del auto mandamiento de pago, como tampoco se ha 
consumado medida cautelar alguna, se ordena hacer entrega simbólica 

de la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose, a la parte actora. 

Déjense las constancias del caso. 
    

NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.21-0880 
DEMANDANTE: CODENSA S.A. ESP 

DEMANDADO: ANA MERCEDES SOLORZANO y OTRO 
 

                                          Inscrito como se encuentra el embargo 
decretado sobre el bien inmueble trabado en litis, tal como se evidencia 

en el Certificado de Tradición y Libertad, el Juzgado 
                 

                                               DISPONE: 
 

                                          1º. Decretar el SECUESTRO DE LA CUOTA 

PARTE del inmueble identificado con folio de Matricula Inmobiliaria 
No.50C-260235 ubicado en la Carrera 65 No.4D-95 Casa 3 y/o Carrera 

65 No.6-95 de esta ciudad, denunciado como de propiedad de los 
demandados ANA MERCEDES SOLORZANO y ORLANDO MARIN CEQUERA. 

Para la práctica de esta diligencia se comisiona con amplias facultades de 
ley, a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple para la 

atención de despachos comisorios de esta ciudad y/o al Alcalde Local y/o 
al Inspector Distrital de Policía de la zona respectiva y/o a la autoridad 

competente. Para el efecto líbrese el correspondiente Despacho comisorio 
con los insertos del caso. 

 
                                          Atendiendo lo normado en el inciso 3° del 

numeral 1 del art.48 del C. G. del P., se designa como secuestre al 
Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele en legal forma a través del comisionado 

sobre la fecha en que ha de practicarse la diligencia (art.49 ibídem).                                           
 

                                       Cumplido lo anterior, proceda la secretaría a 
enlistar el presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       
                                      

NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.19-1458 

DEMANDANTE: CARMENZA PACHON QUEVEDO 
DEMANDADO: MARIA HERLINDA PACHON QUEVEDO y OTROS 

 
                                    En atención a la solicitud elevada por el 

apoderado de la demandante, se requiere a los demás extremos litigiosos 
para que en el término de CINCO (5) días siguientes a la notificación por 

estado del presente proveído, se sirvan informar las resultas del acuerdo 
conciliatorio.  

 

                                     Vencido dicho término ingresar el expediente al 
Despacho para continuar con el trámite procesal pertinente. 

    
NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.20-0742 
DEMANDANTE: AURA FANNY RIAÑO DE PINILLA y OTROS 

DEMANDADO: EOM ASOCIADOS DE S.A.S. y OTROS 
 

                                    Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el 
Superior. 

 
                                    Téngase en cuenta que se confirmó la 

providencia datada 20 de octubre de 2022, mediante la cual se señaló 
fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial y de instrucción y 

juzgamiento y se negaron unas pruebas. 

 
                                    En consecuencia, con fundamento en lo 

normado en el art.443 del Código General del Proceso concordante con 
en el art.372 ibídem, se cita a las partes a la AUDIENCIA INICIAL de 

CONCILIACION, INTERROGATORIO A LAS PARTES, DETERMINACION DE 
LOS HECHOS, FIJACION DEL LITIGIO, CONTROL DE LEGALIDAD, 

PRACTICA DE PRUEBAS, y de ser posible se agotará la AUDIENCIA DE 
INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de que trata el art.373 ibídem, donde se 

escucharán los ALEGATOS y se proferirá SENTENCIA, para lo cual señala 
nuevamente la hora de las 10:00AM del día 25 del mes de mayo del año 

en curso. 
 

                                    Por lo demás, las partes deberán estarse a lo 
dispuesto en proveído adiado octubre 20 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.22-0750 
DEMANDANTE: BAYPORT COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JESUS ALIRIO GOMEZ MEDINA 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al demandado JESUS ALIRIO GOMEZ MEDINA 

se le tuvo por notificado en la forma establecida en el art.8 de la Ley 2213 
de 2022, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere 

esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 

que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 
con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 

prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 
del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$3.500.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.      

 
NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.23-0214 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: VIVIANA RODRIGUEZ TORRIJOS 
 

                                  El Despacho se abstiene de tener por notificada a 
la demandada VIVIANA RODRIGUEZ TORRIJOS del auto mandamiento de 

pago librado en su contra, toda vez que en el trámite de la notificación 
personal se plasmó como dirección electrónica de notificación 

viviana.vrt3003@gmail.com, pero en la certificación emitida por la 
empresa de correo se indicó que la dirección de destino fue 

viviana.vrt3003@hotmail.com            

 
NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.22-
1134 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

DEMANDADO: FLOR ALBA ORTIZ PRADO 
 

                                  Téngase por notificada a la demandada FLOR 
ALBA ORTIZ PRADO del auto mandamiento de pago librado en su contra, 

en la forma prevista en el art.8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del 
término legal no acreditó el pago de la obligación ni propuso medios 

exceptivos. 

 
                                  Una vez obre en el expediente el Certificado de 

Tradición y Libertad donde aparezca inscrito el embargo del inmueble 
objeto de la litis, se proferirá el auto previsto en el numeral 3 del artículo 

468 del C. G. del P.  
 

                                  Para el efecto y de conformidad con lo previsto en 
el numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se 

REQUIERE A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta 
(30) días siguientes a la notificación por estado del presente proveído, 

proceda a tramitar integralmente el oficio No.174 del 28 de febrero de 
2023. 

 
                                  ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí mandado dentro del término indicado, se procederá a dejar sin 

efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 

ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma. 
 

NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.21-0448 
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS 

DEMANDADO: JHON EDISON PAEZ GALINDO 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al demandado JHON EDISON PAEZ GALINDO    

se le tuvo por notificado en la forma establecida en el art.8 de la Ley 2213 
de 2022, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere 

esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 

que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 
con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 

prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 
del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$2.200.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.      

 
NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.22-0970 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: LUIS CARLOS HIDALGO CORDERO 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al demandado LUIS CARLOS HIDALGO 

CORDERO se le tuvo por notificado en la forma establecida en el art.8 de 
la Ley 2213 de 2022, sin que oportunamente como lo evidencia el 

plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 

que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 
con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 

prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 
del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$3.200.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.      

 
NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.22-0446 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: MAURICIO VILLADA LOPERA 
 

                                         El Despacho se abstiene de tener por 
notificado al demandado MAURICIO VILLADA LOPERA del auto 

mandamiento de pago librado en su contra, toda vez que en el trámite de 
la notificación personal se plasmaron aseveraciones que no corresponden 

a la realidad en la medida que es falso que el acceso a esta sede judicial 
se encuentre restringido y que se debe agendar cita previa para asistir de 

manera excepcional. 

                                           
                                         De conformidad con lo previsto en el numeral 

primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 
realizar la notificación del auto mandamiento de pago al demandado 

MAURICIO VILLADA LOPERA. 
 

                                         ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a 
lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá a dejar sin 

efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 

ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma.                                                 
 

NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.22-0974 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: ISNARDO JOSE ANGARITA ARRIETA 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al demandado ISNARDO JOSE ANGARITA 

ARRIETA se le tuvo por notificado en la forma establecida en el art.8 de 
la Ley 2213 de 2022, sin que oportunamente como lo evidencia el 

plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 

que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 
con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 

prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 
del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$2.800.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.      

 
NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO No.22-1072 

DEMANDANTE: ASCENSIÓN VILLAGRAN NAVARRETE 

DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS de GUILLERMO ROMERO CORTES y 

OTROS                                          

 

                                           Como quiera que dentro del término del emplazamiento 

no compareció la parte demandada a recibir notificación personal del auto admisorio de 

la demanda, el Juzgado   

 

                                         D I S P O N E: 

                                           Designar como Curador Ad-Litem de los emplazados 

HEREDEROS INDETERMINADOS de GUILLERMO ROMERO CORTES y demás PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON ALGÚN DERECHO SOBRE EL BIEN OBJETO DE 

USUCAPIÓN, al Dr. JAIBER LAITON HERNANDEZ. Comuníquesele su nombramiento en 

la forma prevista en el art.49 del C. G. del P., al correo electrónico 

jaiberofi@hotmail.com, haciéndole saber que el cargo de auxiliar de la justicia es de 

obligatoria aceptación para quienes estén inscritos en la lista oficial. Si no acepta el cargo 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, será relevado inmediatamente, 

salvo justificación aceptada.  

 

                                           Igualmente recuérdesele, lo establecido en el numeral 7º 

del art.48 del C. G. del P.: “La designación del curador ad litem recaerá en un abogado 

que ejerza habitualmente la profesión, quién desempeñará el cargo en forma gratuita 

como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. 

En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán 

copias a la autoridad competente.”.  

 

                                            Adviértasele al auxiliar designado que en el evento que 

no comparezca o no justifique su inasistencia, se procederá a compulsar las copias 

respectivas y desde ya se ordena a secretaría envíe las copias (autos admisorio, 

emplazamiento y designación de auxiliar) a la autoridad respectiva e ingrese el 

expediente al Despacho. 

 

                                            De conformidad con lo previsto en el numeral primero del 

art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, para que 

dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado del 

presente proveído, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio de la 

demanda. 

 

                                            ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo aquí 

mandado dentro del término indicado se procederá a dejar sin efectos la demanda y se 

dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 

CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero 

de la citada norma.                                               

 

NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.23-0148 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: DANIEL GIOVANY MACIAS VILLAMIL 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al demandado DANIEL GIOVANY MACIAS 

VILLAMIL se le tuvo por notificado en la forma establecida en el art.8 de 
la Ley 2213 de 2022, sin que oportunamente como lo evidencia el 

plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 

que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 
con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 

prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 
del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$2.800.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.      

 
NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0592 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN 

DEMANDADO: ALBERTO GAITAN SEPULVEDA 
 

                                   El apoderado de la parte actora deberá tener en 
cuenta que los oficios de embargo se encuentran elaborados desde el 

pasado 20 de octubre de 2020 y 27 de enero de 2021, para su 
correspondiente diligenciamiento. 

 
                                   Proceda la secretaría conforme se ordenó en el 

inciso segundo del auto datado 02 de agosto de 2021.       

                                                 
NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.23-0190 
DEMANDANTE: MAURO GERARDO TORRES RENGIFO 

DEMANDADO: ELITE INGENIERIA DE GAS S.A.S. 
 

                                   Téngase por notificado al ente demandado ELITE 
INGENIERIA DE GAS S.A.S. por CONDUCTA CONCLUYENTE del auto 

mandamiento de pago librado en su contra, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 301 del C. G. del P..  

 
                                   Se le hace saber al representante legal de la 

entidad demandada, que nos encontramos ante un asunto de MENOR 

CUANTIA y cualquier solicitud deberá ser elevada por conducto de 
abogado legalmente autorizado (art.73 del C. G. del P.).   

 
                                    Secretaría contabilice los términos con cuenta la 

pasiva para proponer excepciones.           
                                                 

NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.23-0212 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: YON JAIRO MARTINEZ MONTES 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al demandado YON JAIRO MARTINEZ MONTES 

se le tuvo por notificado en la forma establecida en el art.8 de la Ley 2213 
de 2022, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere 

esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 

que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 
con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 

prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 
del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$2.200.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.      

 
NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.21-0572 

DEMANDANTE: JUAN ANTONIO GARCIA OSORIO 
DEMANDADO: INVERSIONES JERICO S.A. EN LIQUIDACIÓN y OTROS                                          

 
                                     Con fundamento en lo normado en el numeral 

9° del art.375 del Código General del Proceso concordante con el art.372 
ibídem, se cita a las partes a la PRACTICA de INSPECCIÓN JUDICIAL al 

inmueble objeto de la Litis, donde además se adelantará la AUDIENCIA 
INICIAL de CONCILIACION, INTERROGATORIO A LAS PARTES, 

DETERMINACION DE LOS HECHOS, FIJACION DEL LITIGIO, CONTROL DE 

LEGALIDAD, PRACTICA DE PRUEBAS, y de ser posible se agotará la 
AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de que trata el art.373 

ejusdem, donde se escucharán los ALEGATOS y se proferirá SENTENCIA, 
para lo cual señala la hora de las 10:00 AM del día 31 del mes de mayo 

del año en curso. 
 

                                     Se decreta la práctica de interrogatorio al 
demandante, quien deberá concurrir en la hora y fecha señalada. 

 
                                     Se advierte a las partes y a sus apoderados, que 

la audiencia se celebrará aunque no concurra alguna de las partes o sus 
apoderados, quienes en tal evento tendrán la facultad de confesar, 

conciliar, transigir, desistir y en general, para disponer del derecho en 
litigio; sin pretexto de las sanciones procesales, probatorias y económicas 

por inasistencia establecidas en los arts.372 y 373 del C. G. del P.. 

 
                                     De conformidad con lo normado en el parágrafo 

del art.372 del C. G. del P., se abre a pruebas y se decretan como tales: 
 

                                     SOLICITADAS POR LA PARTE ACTORA 
 

                                     DOCUMENTALES:  
 

                                     Los documentos presentados con la demanda, 
por el valor probatorio que en su oportunidad procesal representen y la 

actuación aquí surtida. 
 

                                     TESTIMONIALES:  
 

                                     Se decretan los testimonios de los señores ANA 

JANETH LEON QUINTERO, RICARDO ISMAEL RODRIGUEZ y MARTHA 
LUCIA CASTAÑO MARIN, a efecto de que comparezcan a este Despacho 

en la hora y fecha arriba señalada y en diligencia depongan sobre los 
hechos que les conste del presente asunto. 

 
                                     En caso de que la parte interesada lo requiera, 

secretaría de aplicación a lo normado en el art.217 del C. G. del P. 
 



                                     El Despacho limita la recepción de los demás 
testimonios solicitados, por cuanto con los ya decretados es suficiente 

para verificar los hechos alegados. No obstante y llegado el caso de ser 

necesario, serán decretados y practicados en la referida audiencia. 
                                                   

                                     INSPECCIÓN JUDICIAL:  
                                                  

                                     Ya se decretó por parte del Despacho.     
                                                                       

                                      SOLICITADAS POR EL CURADOR AD LITEM 
DE LA PARTE DEMANDADA 

 
                                     No peticionó. 

                                    
                                      DE OFICIO POR EL DESPACHO 
  

                                     DICTAMEN PERICIAL: 
 

                                     De conformidad con lo normado en el numeral 

2° del art.48 del C. G. del P., el Despacho ordena a cargo de la parte 
actora, acudir a una institución especializada, pública o privada, o a un 

profesional de reconocida trayectoria e idoneidad, cuyo director o 
representante legal de la respectiva entidad designe a un perito 

TOPOGRAFO quien debe rendir un dictamen sobre la identificación de los 
linderos y determinar la ubicación del bien objeto de la presente Litis y 

quién deberá comparecer en la hora y fecha arriba señalada. So pena de 
desestimar las pretensiones de la demanda.         

 
                                     Conforme lo establecido en el artículo 231 del 

C. G. del P., el dictamen pericial rendido deberá allegarse por lo menos 
con 10 días de anticipación a la audiencia aquí programada, el cual 

permanecerá en secretaría a disposición de las partes hasta la fecha de 
la audiencia. 

 

                                       De conformidad con lo previsto en el inciso 
segundo del art.2º y art.7º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la 

audiencia aquí señalada se realizará por MEDIO VIRTUAL a través del 
medio tecnológico que oportunamente se les informará a las partes, sus 

apoderados y a las demás personas intervinientes en la citada audiencia, 
por intermedio de los correos electrónicos que las mismas hayan 

suministrado en su debida oportunidad procesal a este Despacho Judicial. 
En consecuencia, se autoriza a la secretaría para que establezca 

comunicación con los sujetos procesales, antes de la realización de la 
audiencia, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que 

se utilizará en ella o para concertar una distinta.    
NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0520 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: LUIS ENRIQUE PEDRAZA PRIETO 
 

                                        Vencido como se encuentra el término del 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 

haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado en 
el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 

cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 
toda vez que se indica una suma elevada por concepto de intereses 

moratorios. En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla 

adjunta del programa “Liquidador de Sentencias Judiciales”, por la suma 
de $86.086.616,05 pesos M/Cte. 

 
                                        Proceda la secretaría conforme se ordenó en 

el inciso final del auto datado 22 de febrero de 2023.                
                                                 

NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-1002 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: ALONSO BEDOYA CASTILLO 
 

                                        Vencido como se encuentra el término del 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 

haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado en 
el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 

cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 
toda vez que se indica una suma diferente por concepto de intereses 

moratorios. En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla 

adjunta del programa “Liquidador de Sentencias Judiciales”, por la suma 
de $52.060.908,89 pesos M/Cte. 

 
                                        Así mismo y teniendo en cuenta que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se 
encuentra ajustada a derecho, el Despacho de conformidad con lo 

normado en el numeral 1 del art.366 del C. G. del P. le imparte su 
aprobación.  

 
                                        Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       

                                                 
NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0404 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: LINDY YUDREY ARIAS 
 

                                        Vencido como se encuentra el término del 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 

haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado en 
el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 

cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 
toda vez que se indica una suma diferente por concepto de intereses 

moratorios. En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla 

adjunta del programa “Liquidador de Sentencias Judiciales”, por la suma 
de $67.811.371,53 pesos M/Cte. 

 
                                        Así mismo y teniendo en cuenta que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se 
encuentra ajustada a derecho, el Despacho de conformidad con lo 

normado en el numeral 1 del art.366 del C. G. del P. le imparte su 
aprobación.  

 
                                        Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       

                                                 
NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy cinco 

(05) de mayo de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0952 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: CARMEN DANIEL OVALLOS GAONA 
 

                                        Vencido como se encuentra el término del 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 

haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado en 
el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 

cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 
toda vez que se indica una suma diferente por concepto de intereses 

moratorios. En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla 

adjunta del programa “Liquidador de Sentencias Judiciales”, por la suma 
de $77.583.011,92 pesos M/Cte. 

 
                                        Así mismo y teniendo en cuenta que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se 
encuentra ajustada a derecho, el Despacho de conformidad con lo 

normado en el numeral 1 del art.366 del C. G. del P. le imparte su 
aprobación.  

 
                                        Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       

                                                 
NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0958 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: ADALBEIRO DE JESUS PALACIO POSADA 
 

                                        Vencido como se encuentra el término del 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 

haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado en 
el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 

cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 
toda vez que se indica una suma diferente por concepto de intereses 

moratorios. En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla 

adjunta del programa “Liquidador de Sentencias Judiciales”, por la suma 
de $58.934.204,47 pesos M/Cte. 

 
                                        Así mismo y teniendo en cuenta que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se 
encuentra ajustada a derecho, el Despacho de conformidad con lo 

normado en el numeral 1 del art.366 del C. G. del P. le imparte su 
aprobación.  

 
                                        Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       

                                                 
NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0396 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO 
DEMANDADO: ANA DELIA SUPELANO CARREÑO 

 
                                        Vencido como se encuentra el término del 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 
haber sido objetada por la pasiva y por cuanto la misma se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho atendiendo lo normado en el numeral 3º 
del art.446 del C. G. del P., le imparte su aprobación. 

 

                                        Proceda la secretaría a enlistar el presente 
proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       
                                                 

NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0782 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: JOSE HELBER MURCIA HERRERA 
 

                                        Previo a proveer sobre la liquidación del 
crédito presentada por la parte actora, indíquese de manera clara y 

precisa si el demandado ha efectuado abonos, toda vez que se indica una 
suma diferente de capital a la decretada en el mandamiento de pago aquí 

proferido. 
 

                                        Así mismo y teniendo en cuenta que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se 
encuentra ajustada a derecho, el Despacho de conformidad con lo 

normado en el numeral 1 del art.366 del C. G. del P. le imparte su 
aprobación.  

 
                                        Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       

                                                 
NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0996 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: LUZ BANY OROZCO OROZCO 
 

                                        Vencido como se encuentra el término del 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 

haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado en 
el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 

cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 
toda vez que se indica una suma diferente por concepto de intereses 

moratorios. En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla 

adjunta del programa “Liquidador de Sentencias Judiciales”, por la suma 
de $49.830.806,29 pesos M/Cte. 

 
                                        Así mismo y teniendo en cuenta que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se 
encuentra ajustada a derecho, el Despacho de conformidad con lo 

normado en el numeral 1 del art.366 del C. G. del P. le imparte su 
aprobación.  

 
                                        Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       

                                                 
NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0826 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO 
DEMANDADO: JAIRO SILVA MEDINA 

 
                                        Vencido como se encuentra el término del 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 
haber sido objetada por la pasiva y por cuanto la misma se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho atendiendo lo normado en el numeral 3º 
del art.446 del C. G. del P., le imparte su aprobación. 

 

                                        Así mismo y teniendo en cuenta que la 
liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho de conformidad con lo 
normado en el numeral 1 del art.366 del C. G. del P. le imparte su 

aprobación.  
 

                                        Proceda la secretaría a enlistar el presente 
proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       
                                                 

NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0776 
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

DEMANDADO: LEIDER FABIANO CORREDOR STERLING 
 

                                        Vencido como se encuentra el término del 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 

haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado en 
el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 

cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago. 
En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla adjunta del 

programa “Liquidador de Sentencias Judiciales”, por la suma de 

$164.483.925,03 pesos M/Cte. 
 

                                        Proceda la secretaría a enlistar el presente 
proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       
                                                 

NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref: 03233456 

 
                                               Teniendo en cuenta la solicitud y la 

relación de depósitos judiciales que anteceden, el Despacho 
 

                                                  D I S P O N E  
 

                                               1. Por intermedio del Banco Agrario 
remítanse los títulos de depósitos judiciales allí relacionados, para que 

previas las conversiones de ley, se pongan a órdenes de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 
de esta ciudad – Juzgado 12 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá.           

 

CÚMPLASE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: ANTONIO RODRIGUEZ GOMEZ 

DEMANDADO: GLADYS ESPERANZA SILVA PRIETO y LUIS ENRIQUE 
BAQUERO 

 
                                          Se ordena oficiar al Juzgado 14 Civil del 

Circuito de esta ciudad, con el fin de informarles que de acuerdo con el 
informe secretarial que precede, el proceso de la referencia no fue hallado 

en los listados de los archivos de este Despacho.           

 

NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.17-
1252 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

DEMANDADO: BLANCA NELLY PARDO ANGEL y OTRO 
 

                                             El Despacho se abstiene de dar trámite a 
la renuncia al poder que realiza el ente BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS 

S.A.S., como quiera que dicha entidad no ha sido reconocida como 
apoderada de la parte actora dentro del presente proceso.                                             

                                                         

NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: DIVISORIO No.22-0666 
DEMANDANTE: HERNAN ALBERTO ARDILA ARENASA 

DEMANDADO: SANDRA MILENA ACUÑA LOZANO 
 

                                                     Para continuar con el trámite procesal 
pertinente y toda vez que la pasiva no alegó pacto de indivisión, el 

Despacho de conformidad con lo estatuido en el art.409 del C. G. del P.,  

                                            DISPONE:                

                                            PRIMERO: DECRÉTASE LA VENTA del 
inmueble ubicado en la Carrera 73 No.26-40 Sur Interior 4 Apto.316 y/o 

Carrera 72 No.33-40 Sur Interior 4 Apto.316 Zona D Agrupación 

Multifamiliar Experimental Kennedy de esta ciudad, la cual se hará en 
pública subasta. 

 
                                            SEGUNDO: De conformidad con lo 

normado en el art.411 del C. G. del P., se decreta el SECUESTRO del 
inmueble identificado con folio de Matricula Inmobiliaria No.50S-970748 

ubicado en la Carrera 73 No.26-40 Sur Interior 4 Apto.316 y/o Carrera 72 
No.33-40 Sur Interior 4 Apto.316 Zona D Agrupación Multifamiliar 

Experimental Kennedy de esta ciudad. Para la práctica de esta diligencia 
se comisiona con amplias facultades de ley a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple para la atención de despachos comisorios 
de esta ciudad y/o al Alcalde Local y/o al Inspector Distrital de Policía de 

la zona respectiva y/o a la autoridad competente. Para el efecto líbrese el 
correspondiente Despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

                                            Atendiendo lo normado en el inciso 3° del 
numeral 1 del art.48 del C. G. del P., se designa como secuestre al 

Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 
de la justicia. Comuníquesele en legal forma a través del comisionado 

sobre la fecha en que ha de practicarse la diligencia (art.49 ibídem). 
                               

NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: DIVISORIO No.22-1094 

DEMANDANTE: GUSTAVO ALFREDO BALLESTEROS MOYA y OTROS 
DEMANDADO: COSME ANTONIO BALLESTEROS MOYA 
 

                                         Téngase en cuenta que el demandado COSME 
ANTONIO BALLESTEROS MOYA se notificó personalmente del auto admisorio de 

la demanda. 
  
                                         Por otro lado, teniendo en cuenta la solicitud de 

amparo de pobreza efectuada por el citado demandado en el memorial que 
antecede y como quiera que la misma reúne los requisitos contemplados en los 

arts.151 y 152 del C. G. del P., el Despacho 
 

RESUELVE: 
 

                                    1. CONCEDER el AMPARO DE POBREZA al señor 

COSME ANTONIO BALLESTEROS MOYA dentro del presente proceso divisorio. 
 

                                    2. De conformidad con lo previsto en el inciso 1º del 
art.154 del C. G. del P., el amparado por pobre no estará obligado a prestar 
cauciones procesales, ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia 

u otros gastos de la actuación y no será condenado en costas. 
 

                                    3. Así mismo y de conformidad con lo previsto en el 
inciso tercero del art.152 del C. G. del P., se suspende el término para contestar 
la demanda, hasta tanto el apoderado designado por este Juzgado acepte el 

cargo. 
 

                                    4. Dado lo anterior, se designa como abogado del 
citado demandado al Dr. JAVIER GUSTAVO AVELLA de la lista de auxiliares de la 
justicia. Comuníqueseles su nombramiento al correo electrónico 

javieravella06@hotmail.com, haciéndole saber que el cargo de auxiliar de la 
justicia es de obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al 

envió del telegrama, so pena de quedar excluido de la lista, salvo justificación 
aceptada. 
 

                                          Proceda la parte actora a tramitar integralmente el 
oficio No.0040 de fecha 23 de enero de 2023. 

 

                                          Una vez obre en el expediente el Certificado de 
Tradición y Libertad donde aparezca la inscripción de la demanda en el inmueble 

objeto de la presente Litis, se continuará con el trámite procesal pertinente.                               

NOTIFÍQUESE,  

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: 03233634 
 

                                 Se ordena oficiar a la FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN - DELEGADA PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA – DIRECCIÓN 
SECCIONAL BOGOTÁ – FISCALÍA 360 DELEGADA ANTE JUECES 

MUNICIPALES Y PROMISCUOS, con el fin de hacerles saber que revisado 
el sistema que se lleva en este Despacho Judicial no se encontró el 

proceso ejecutivo No.11001400300720170079400 de PAULO RENE 
TELLEZ FERNANDEZ en contra de ELSA MARINA CARABALI APONZA y que 

fuere relacionado en su comunicación del 28 de marzo de 2023 dentro de 
la N.C. 110016102885202003634.         

 

CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.21-0868 
DE: ISRAEL DAZA MARTIN 

 
                                      Obre en autos la constancia secretarial de la 

inclusión del asunto que nos ocupa en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, sin que dentro del término de la publicación que da cuenta 

de la apertura de la liquidación, haya comparecido ningún acreedor 
adicional a los ya reconocidos en autos.  

 
                                      Por otro lado, proceda la secretaría a dar 

cumplimiento a lo ordenado en autos datados 28 de junio de 2022, 14 de 

septiembre de 2022 y 15 de marzo de 2023. 
              

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy cinco 

(05) de mayo de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.22-0276 
DE: CAMILO ANDRES CAICEDO SANTANA 

 
                                      Atendiendo lo solicitado en el memorial que 

antecede, téngase al FONDO DE GARANTIAS S.A. FGA como 
SUBROGATARIO del crédito que le efectuará el ente interesado en la 

insolvencia que aquí nos ocupa CORBETA y ALKOSTO. 
  

                                      Lo manifestado por la representante legal del 
citado ente, se le pone en conocimiento del liquidador para los fines 

pertinentes a que hubiere lugar. 

                                      
                                      Por otro lado, requiérasele nuevamente al 

liquidador designado y posesionado ASOLONJAS INTEGRADOS, para que 
se sirva cumplir con la labor a él encomendada, esto es, la notificación a 

los acreedores del deudor y al cónyuge o compañero permanente, toda 
vez que tales constancias no se evidencian en el plenario. Para el efecto, 

se le concede el término de 10 días contados a partir del envío de la 
comunicación. Envíesele el respectivo telegrama o correo electrónico. 

 
                                      Asimismo, proceda la secretaría a dar 

cumplimiento a lo ordenado en el inciso segundo del auto datado 08 de 
febrero de 2023.  

                                                                                                                                         
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.19-0434 
DE: ROBERTINA GOMEZ 

 
                                      Se ordena requerir nuevamente al liquidador 

designado y posesionado JOSE ORLANDO BUITRAGO ANGEL, para que se 
sirva dar cumplimiento a lo ordenado en auto datado 08 de junio de 2021, 

13 de diciembre de 2021, 14 de septiembre de 2022, 30 de noviembre de 
2022, 25 de enero de 2023, 15 de marzo de 2023 (fols.103, 109, 116, 

119, 121 y 123). Para el efecto, se le concede el término de 10 días 
contados a partir del envío de la comunicación. Envíesele el respectivo 

telegrama o correo electrónico. 

                                                                                                                                         
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy cinco 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.21-0652 
DE: LEONARDO SANABRIA ORTIZ 

 
                                      El Despacho le ordena al liquidador designado 

en autos VICTOR MANUEL MAHECHA MORENO rehacer el trabajo de 
adjudicación, toda vez que el mismo no se encuentra ajustado a derecho, 

toda vez que no se indicó el monto de todas las obligaciones de los 
acreedores y el orden de la prelación legal, como tampoco se plasmó 

como efectúa la repartición. Para el efecto, se le concede el término de 
10 días contados a partir del envío de la comunicación. Envíesele el 

respectivo telegrama o correo electrónico.                       

                                                                                                                                         
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.20-0718 
DE: DAVID MARCELO MARTINEZ OSORIO 

 
                                      Se acepta la renuncia al poder conferido que 

realiza la Dra. VALERIA GOMEZ RODRIGUEZ, como apoderada de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES ente 

interesado en la insolvencia que aquí nos ocupa. 
  

                                      Reliévase a la memorialista que de 
conformidad con lo normado en el inciso 4 del art.76 del C. G. del P., la 

renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado tal memorial en el juzgado, acompañado de la comunicación 
enviada al poderdante en tal sentido.    

 

                                      Lo manifestado por el deudor DAVID MARCELO 

MARTINEZ OSORIO en memoriales que precede, se le pone en 
conocimiento de la liquidadora designada y posesionada ROSMIRA 

MEDINA PEÑA. Para el efecto, se le concede el término de 5 días contados 
a partir del envío de la comunicación. Envíesele el respectivo telegrama o 

correo electrónico.                       

                                                                                                                                         

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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